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En 2015, ante la crisis de refugiados más grave que ha sufrido el mundo desde la Segunda Guerra Mundial, la UE introdujo 
cambios profundos en la gestión de la migración y la protección de las fronteras. La UE ha ofrecido protección y apoyo 
a millones de personas, ha salvado vidas, ha desmantelado redes de tráfico ilícito de personas y ha hecho disminuir las 
llegadas irregulares en Europa a su nivel más bajo en los cinco últimos años. No obstante, es necesario trabajar más para 
que la política de migración de la UE esté realmente preparada para el futuro, teniendo en cuenta un contexto geopolítico 
en constante evolución y el continuo aumento de la presión migratoria a escala mundial.

Aún quedan iniciativas legislativas pendientes de adopción 
por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea.

Algunas han sido adoptadas por el Parlamento Europeo y el 
Consejo de la Unión Europea.

La Comisión Juncker 
ha presentado 
sus principales 
iniciativas 
legislativas.
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«Nuestros valores comunes europeos y nuestra responsabilidad histórica son mi punto de 
partida al reflexionar sobre el futuro de la política europea de inmigración. Mi experiencia me 
dice que Europa necesitará más solidaridad a fin de prepararse para el futuro. El futuro de un 
continente próspero que estará siempre abierto para las personas que lo necesitan, pero que 
también abordará el desafío de la migración en su conjunto y no dejará que algunos tengan 
que enfrentarse por sí solos».

El entonces candidato a presidente de la Comisión Europea, Jean-Claude Juncker,  
1 de mayo de 2014

Una Europa que protege nuestras fronteras 
y ejecuta una política global en materia 
de migración

HACIA UNA UNIÓN MÁS SÓLIDA, FUERTE Y DEMOCRÁTICA

Mayo 
de 2019

https://twitter.com/hashtag/euroad2sibiu


PROTEGER NUESTRAS FRONTERAS CON LA NUEVA GUARDIA EUROPEA DE FRONTERAS Y COSTAS

SOLIDARIDAD EN CASA: AYUDAS CONCRETAS A LOS ESTADOS MIEMBROS

La UE ha aportado un apoyo financiero y práctico sin precedentes a sus Estados miembros.

Esto incluye la dotación financiera con cargo al presupuesto de la UE de 22 000 millones EUR para la gestión de la 
migración, tanto interior como exterior, más del doble de lo previsto originariamente para el período 2015-2018. 9 600 
millones de euros con cargo al Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI) y al Fondo de Seguridad Interior (FSI) se 
destinan a la gestión de la migración interior y 12 400 millones de euros, a los asuntos relacionados con los aspectos 
exteriores de la migración. Mientras que los Estados miembros que soportan mayor presión pueden solicitar financiación 
de emergencia, la financiación a largo plazo ayuda a las autoridades nacionales a hacer que su gestión de la migración 
y las fronteras esté bien preparada para el futuro.

Extrayendo las enseñanzas del pasado, la Comisión propuso casi triplicar la financiación para la migración y la gestión de 
las fronteras dentro de la UE hasta 34 900 millones de euros para el próximo presupuesto de la UE a largo plazo (2021-
2027).

Financiación de emergencia concedida 
en apoyo de los Estados miembros de 
la UE desde 2014:

FAMI: 1 070 millones EUR
FSI: 410 millones EUR

La Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas, creada en 2016 a partir de Frontex, es actualmente 
el elemento central de la labor de la UE para ayudar a los Estados miembros a proteger las fronteras exteriores. En marzo 
de 2019, el Parlamento Europeo y el Consejo acordaron la propuesta de la Comisión de reforzar la Guardia Europea de 
Fronteras y Costas y equipar a la Agencia con un cuerpo permanente de 10 000 guardias de fronteras para velar por 
que los Estados miembros puedan confiar en todo momento en el apoyo operativo de la UE. La Agencia asumirá, asimismo, 
un mandato más fuerte en materia de retornos y cooperará más estrechamente con los países no pertenecientes 
a la UE, incluidos aquellos que no forman parte de la vecindad inmediata de la Unión. Este refuerzo proporcionará a la 
Agencia el nivel de ambición adecuado para responder a los retos comunes a los que se enfrenta Europa en la gestión de 
la migración y sus fronteras exteriores.

Ya están desplegados unos mil funcionarios en las fronteras exteriores terrestres y marítimas de toda Europa. Además, 
gracias a los puntos críticos establecidos en Grecia e Italia desde 2015, ahora podemos gestionar y controlar 
mejor los flujos migratorios: cada una de las personas que llega a estos puntos críticos es identificada y registrada y pasa 
un control de seguridad.

Asimismo, se han creado nuevos sistemas de seguridad de las fronteras, tales como el Sistema de Entradas 
y Salidas y el Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes (SEIAV), para asegurar que siempre 
sepamos quién cruza nuestras fronteras. La Comisión también ha reforzado el actual Sistema de Información de 
Schengen para rastrear mejor a delincuentes y terroristas peligrosos y ha propuesto nuevas medidas a fin de lograr 
la plena interoperabilidad de los sistemas de información de la UE en materia de seguridad, fronteras y gestión de la 
migración, de manera que los guardias de fronteras y los agentes de policía puedan tener acceso a la información correcta 
exactamente en el momento y en el lugar en que lo necesiten.

Unas 730 000 
vidas salvadas en el 
mar Mediterráneo desde 
2015

Disminución de los cruces 
ilegales de fronteras 
hacia la UE: un 90 % 
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REDUCCIÓN DE LOS CRUCES ILEGALES DE FRONTERAS EN UN 90 %

Salvar vidas, gestionar mejor los flujos migratorios y luchar contra los tratantes de personas son los objetivos principales 
de la política migratoria de la UE. Tras la Declaración UE-Turquía, acordada en marzo de 2016, las llegadas a Grecia 
se redujeron considerablemente y se han mantenido en un nivel del 97 % menos que antes de que la Declaración se 
pusiera en práctica. Las llegadas en el Mediterráneo Central en 2018 disminuyeron un 80 % en comparación con 2017 
y, hasta la fecha en 2019, las llegadas son más de un 90 % inferiores a las del mismo período de 2018. El número total 
de llegadas a España hasta ahora este año es un 41 % mayor en comparación con el mismo período de 2018, con una 
marcada disminución registrada desde febrero. Paralelamente, el número de muertes en el Mediterráneo también ha 
bajado considerablemente.



Agencias de la UE como la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas, la Oficina Europea de Apoyo al Asilo 
y Europol aportan asistencia operativa sobre el terreno. A través de sus agencias, la UE ayuda a los Estados miembros 
con mano de obra, peritaje y equipos, tanto en tierra como en el mar, a fin de gestionar y reforzar las fronteras exteriores, 
prestar protección a quienes la necesiten, retornar realmente a quienes no lo hagan y, sobre todo, salvar vidas.

A través del mecanismo de reubicación, casi 35 000 solicitantes de asilo (todos ellos candidatos a la reubicación) se 
transfirieron a otros Estados miembros de la UE entre 2015 y 2017.

ASOCIACIONES MUNDIALES

Con la Comisión Juncker, la migración se ha integrado plenamente en la política exterior de la UE. El nuevo Marco de 
Asociación en materia de Migración combina todas las políticas e instrumentos de la UE para abordar eficazmente los 
retos que se plantean fuera de la Unión Europea en materia de migración. Se han adoptado medidas concretas y se están 
cumpliendo las prioridades para:

• Salvar vidas

• Desarticular el modelo de negocio de los tratantes 
y traficantes de personas

• Mejorar la cooperación en materia de retorno 
y readmisión

• Atacar las causas profundas de la inmigración

• Mejorar las oportunidades en los países de origen

• Garantizar vías legales para las personas que necesiten 
protección internacional

Logros visibles

Protección: Junto con las agencias de las Naciones Unidas, la UE trabaja en mejorar la protección de los migrantes 
y refugiados a lo largo de la ruta del Mediterráneo Central: En Níger se han creado seis centros de tránsito en el 
marco de la asociación UE-OIM; desde mayo de 2017, más de 38 000 personas han recibido ayuda para regresar 
voluntariamente a sus hogares desde Libia y la región del Sahel y el lago Chad; más de 3 500 personas necesitadas 
de protección internacional han sido evacuadas de Libia con vistas a un nuevo reasentamiento desde la puesta en 
marcha del grupo de trabajo conjunto Unión Africana-Unión Europea-Naciones Unidas en noviembre de 2017; más 
de 13 000 migrantes han sido rescatados en el desierto por la OIM en colaboración con las autoridades de Níger. Los 
proyectos financiados por la UE seguirán apoyando a los migrantes y refugiados que se encuentran actualmente en 
centros de internamiento y en los puntos de desembarque de Libia, al tiempo que prosiguen los esfuerzos del Grupo 
de Trabajo Conjunto por vaciar los centros.

Luchar contra los tratantes y traficantes de personas: La operación Sophia ha contribuido a detener 
a 151 sospechosos de tráfico ilícito y trata de seres humanos, y 200 personas han sido detenidas y llevadas ante 
un tribunal de Níger con apoyo de la UE; la UE apoyará la Fuerza Conjunta del G5 del Sahel para actuar en la región 
con 100 millones EUR de financiación; una mayor cooperación e intercambio de información entre agencias europeas 
como Europol y la Guardia Europea de Fronteras y Costas con las autoridades locales.

La cooperación con los socios ha alcanzado una intensidad sin precedentes: ayuda a los países 
socios en la reforma de sus sistemas de gestión de la migración, funcionarios de enlace de migración europeos 
específicos en las Delegaciones de la UE en 12 países clave de origen y de tránsito y labor reforzada a través de 
iniciativas multilaterales como el Grupo de Contacto para el Mediterráneo.

La UE está colaborando para mejorar las disposiciones prácticas en materia de retorno y readmisión con los 
países de origen. Están actualmente vigentes acuerdos formales de readmisión o mecanismos prácticos de retorno 
y readmisión con 23 países de origen y tránsito.

Oportunidades: El Fondo Fiduciario de Emergencia de la UE para África, dotado con 4 200 millones de euros, 
ofrece asistencia a lo largo de las rutas migratorias y apoya las oportunidades para los inmigrantes en sus países 
de origen a través de iniciativas que potencian el desarrollo económico, crean empleo y aumentan la estabilidad.

• Contribución del presupuesto de la UE: 3 700 millones de euros

• Contribución de los Estados miembros: 494 millones de euros

Más de 5,3 millones de personas reciben servicios sociales básicos, seguridad alimentaria y programas de nutrición. 
Se han creado o facilitado 41 000 puestos de trabajo y 40 000 personas se han acogido a actividades de formación 
y fomento de competencias.



REVISIÓN DE LAS NORMAS DE ASILO DE LA UE

Extrayendo las enseñanzas de los últimos años, la UE necesita un sistema sólido y eficaz para la gestión sostenible de la 
migración. La serie de reformas presentada por la Comisión va a establecer procedimientos equitativos y eficientes que no 
dejen margen para los abusos y los movimientos secundarios. La Comisión ha presentado todas las propuestas necesarias, 
pero, a pesar de los importantes avances en las negociaciones, los Estados miembros todavía no han llegado a un acuerdo 
sobre un planteamiento común sobre la reforma. La Comisión seguirá colaborando con el Parlamento Europeo y con el 
Consejo para seguir avanzando hacia el objetivo.

4. UN SISTEMA MÁS 
EFICIENTE Y MÁS 
EQUITATIVO PARA 
LA DISTRIBUCIÓN DE 
LAS SOLICITUDES 
DE ASILO ENTRE LOS 
ESTADOS MIEMBROS

3. PROCEDIMIENTOS 
EQUITATIVOS 
Y EFICIENTES

2. EL FIN DEL ABUSO 
DEL SISTEMA

1. EL FIN DE LOS 
MOVIMIENTOS 
SECUNDARIOS

VÍAS SEGURAS Y LEGALES DE ENTRADA: UN NUEVO IMPULSO AL REASENTAMIENTO

En septiembre de 2017, la Comisión puso en marcha un nuevo programa de reasentamiento para un mínimo de 50 000 
refugiados, el mayor programa de reasentamiento de la UE hasta la fecha, en virtud del cual 25 000 personas ya han sido 
reasentadas. En total, más de 50 000 de los refugiados más vulnerables en Oriente Medio y África han encontrado refugio 
en la UE desde 2015 gracias a los programas de reasentamiento de la UE
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De aquí a octubre de 2019:

Los Estados miembros deben completar el resto 
de los reasentamientos.

SIGNIFICADO DE LAS NUEVAS NORMAS EN LA PRÁCTICA


